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Álvaro Uribe, el para escándalo y la manipulación de la justicia . El presidente colombiano Álvaro 
Uribe ha resultado, dicho con el debido respeto, (como dicen en México) más cabrón que bonito, pero ¿a 
quién pretenderá engañar con esa apresurada extradición de 14 ex jefes paramilitares de las tenebrosas 
Autodefensas Unidas de Colombia, AUC? ¿Será que tan recientemente descubrió que se trataba de 
delincuentes consumados?, o ¿será que le resulta muy conveniente mandarlos muy lejos para evitar la 
inconveniente disposición de algunos de ellos a hablar abiertamente? 

Decir que los envió a Estados Unidos porque seguían delinquiendo desde la cárcel tiene varias 
implicaciones, ninguna de ellas favorable para el súbdito del Sr. Bush. Por un lado no es cierto que todos 
tuvieran la misma actitud, por ejemplo y sólo mencionando a tres de los más notables: Manucuso, uno 
de los más notables ex jefes paras, ya había mostrado su disposición a declarar para que se 
esclarecieran más de 800 hechos delictivos que, hasta ese momento habían estado en total impunidad. 
Entre los más importantes Mancuso ordenó a sus “muchachos” que contribuyeran a encontrar las fosas 
donde habían enterrado a las víctimas en la zona del Catatumbo. 

También se sabe que el otro capo Don Berna, que era el amo y señor de los bajos mundos de Medellín 
y parte de Antioquia, aunque no había colaborado por más de un año, hace poco tiempo empezó a dar 
información que posibilitó tener conocimiento sobre 300 desaparecidos y parecía dispuesto a seguir 
hablando; ¿sería esta disposición a colaborar la que, en parte, motivó a Uribe a deshacerse de él? 

Otro de los jefes paras, conocido con el seudónimo de “Jorge 40”, ya había confesado más de 500 
crímenes; aunque, en general su actitud no contribuía a destapar toda la verdad, también había 
demostrado su disposición a hablar, de hecho ya había anunciado que narraría, detalladamente, sobre 
masacres y crímenes a sindicalistas y a indígenas; sí si usted pensó mal acertó, de ese tipo de crímenes 
que tienen trabado el famoso tratado de libre comercio entre Estados Unidos y Colombia, principalmente 
por la férrea oposición de la AFL CIO, la poderosa central sindical que es muy afín al partido Demócrata. 

En otro sentido, el que se presenta como el todo poderoso presidente que tiene bajo control la seguridad 
de Colombia, ahora no tiene empacho en reconocer que no tiene la capacidad de garantizar la seguridad 
en sus cárceles, ya que una de las razones esgrimidas es que los paras continúan dirigiendo acciones 
de delincuencia desde prisión. Por otro lado, hoy afirma que algunos de los extraditados seguían 
realizando negocios de  tráfico de drogas; cuando todo el mundo sabía que algunos incluidos en el 
programa de “Paz y Justicia” no eran paras, sino vulgares traficantes de drogas. La pregunta obligada es 
¿por qué los había incluido Uribe? 

Los primeros afectados por esa apresurada, pero seguramente muy meditada decisión de extraditar a 
los ex jefes paramilitares, son los familiares de las víctimas de la brutal represión que las AUC 
implementaron en contra de miles de personas, con la total complicidad del gobierno y el ejército 
colombianos, y con la aprobación o al menos cómplice silencio del gobierno de Estados Unidos. 

Pero lo que parece ser el golpe maestro de esta maniobra de “magia política” (ahora sí los ves, ahora no 
los ves), es que, de golpe y porrazo, con el envío de estos criminales a Estados unidos, desparecen los 
incómodos testigos que seguramente ya no podrán declarar en contra de los varios políticos, diputados, 
senadores y otros funcionarios; implicados en el escándalo que en Colombia llaman de la “para política”, 



que han perdido sus cargos y están siendo procesados por haber recibido financiamiento y recibido 
apoyo político de los paramilitares, mucho del cual se otorgó por medio de la violencia; entre ellos hay 
varios miembros del partido del presidente Uribe e incluso un primo suyo. 

Se sabe que incluso el propio presidente Álvaro Uribe también se benefició de esas acciones ilegales, 
en su camino a la presidencia de Colombia, por ello alejar a los jefes paras no podía ser más oportuno y 
conveniente. Por supuesto que Uribe trata de evidenciar que las formas sí le preocupan, por ello ha 
afirmado que los juicios por violaciones a los derechos humanos continuarán en Estados Unidos y que 
los fiscales colombianos podrán viajar hacia allá a realizar interrogatorios. Nada más mentiroso y 
manipulador, ya que para nadie es un secreto la debilidad del sistema de justicia colombiano, 
lamentablemente un mal bastante común en América Latina; para demostrar esto basta un solo ejemplo: 
la imposibilidad que ha mostrado la Fiscalía de Colombia para conseguir el dinero necesario para 
transmitir, por medio de microondas, una audiencia que debe realizarse en Medellín vía a un salón de 
víctimas en el extranjero. 

La mesa, pues, está servida para que la impunidad siga reinando en Colombia. 
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Al Presidente Álvaro Colom lo agobia 
la posibilidad de que su gobierno 
termine sumergido en una tormenta 
de ingobernabilidad, por asuntos que 
están fuera de su control. La crisis de 
alimentos que se avecina a grandes 
pasos en todo el mundo, y que en 
Guatemala ya está tocando con 
insistencia la puerta de los hogares 
más pobres, ha obligado al 
mandatario a lanzar una serie de 
propuestas y medidas que, si corre 
con suerte él y el país, podrían 
aminorar el golpe y los muertos por 
hambre serían menos. 

El presupuesto nacional es, dijo el Presidente, “una chamara que no alcanza para todos” y ante ello sólo 
queda “apretarse el cinturón”. Se lo dijo directamente a los transportistas que quieren aumento al 
subsidio, en momentos en que el Gobierno habla de austeridad y de medidas urgentes. Se refiere 
concretamente a 10 acciones generales y cuatro compromisos adquiridos durante al feria de textileros. 

El ‘top ten’ del gobierno: Acuerdos voluntarios para detener el aumento de precios; Acceso a 
importaciones para grupos amplios de la población; Control de la especulación y del acaparamiento; 
Amortiguamiento del impacto social; Plan de emergencia para producir granos básicos y alimentos; 
Generación de inversión y de empleo en la agricultura y en el área rural; Energía disponible en mejores 
condiciones; Política macroeconómica prudente y coordinada, con austeridad del gasto; Impulso a las 
alianzas público-privadas, a través de una iniciativa de ley para estimular inversión; y, Mayor 
competencia, con la aprobación de una iniciativa en el Congreso para favorecer precios bajos. 

Con los empresarios textiles, muchos extranjeros, reconocidos en su mayoría por ser coreanos, 
explotadores y ladrones (cierran las empresas de la noche a la mañana sin pagar salarios, 
indemnizaciones ni ningún derecho laboral), el mandatario dijo que les rebajaría la finaza que deben 
pagar a la SAT; ofreció bajar los costos de la electricidad en el 2009; abrir nuevas zonas francas en el 
área rural y, más que solución parece problema, dijo que se podrían modificar los salarios mínimos a 
criterio de los alcaldes de acuerdo a las circunstancias de cada municipio. 

Pero hay motivos para tenerle miedo a una propuesta de dar más poder a los alcaldes. Algunos de ellos 
son personajes de mucho cuidado, capaces de tomar un arma y disparar a sus propios compañeros por 

Presencia de temas destacados de la semana

23

40 39

31

28
26

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

Serie1 23 40 39 31 28 26

Segur idad Crisis económica
10 medidas para 

la crisis
RENAP Violencia Adopciones



asuntos de dinero. Ya sucedió en el Puerto de Iztapa. El alcalde de ese municipio no estaba de acuerdo 
con que le fiscalizaran las cuentas, así que en medio de una sesión del Concejo, le disparó al Síndico 
Primero, y causo heridas graves al Concejal Cuarto y a un asesor, a quienes se presume también 
intentó asesinar. 

Así que el estado de Prevención en que se encuentra el país, no impidió que la intolerancia y los pleitos 
por dinero terminasen en balazos. El estado de Prevención tampoco disuadió a los vecinos de Fraijanes 
de organizar una protesta en contra del aumento al precio del transporte colectivo. Los autobuseros 
comenzaron a cobrar Q5 por un viaje que la semana anterior valía Q2.50; eso enoja hasta la comunidad 
más tranquila. El gobierno asegura que no permitirá desordenes, pero en esta ocasión hubo bloqueo de 
calles, quema de llantas, piedras y palos contra los agentes de la Policía, quienes respondieron con 
disparos al aire y gases lacrimógenos. 43 personas fueron capturadas y varias más intoxicadas por los 
gases. La batalla valió la pena para los usuarios: la policía no consiguió doblegar su espíritu de lucha y 
los empresarios del transporte se obligaron a dejar en Q3.50 el boleto. 

En Villa Hermosa, la situación es diferente. Los vecinos pasaron tres días sin servicio de transporte. Los 
pilotos se resistían a trabajar hasta que no se les garantizará la vida. No es para menos, horas antes de 
iniciar el paro un extorsionista asesinó a un piloto. Por su parte, los diputados en el Congreso no tendrás 
sesiones ordinarias por dos meses; por el fin del primer período legislativo anual; trabajarán sólo en las 
comisiones, dicen, pero lo cierto es que ya nadie les tiene confianza; ni siquiera entre ellos mismos. 

El Partido Patriota interpeló al Ministro de Agricultura con fines de darle un voto de falta de confianza, 
pero finalmente se echó para atrás; en la bancada oficial, un diputado propuso reformas a la ley 
electoral, pero no recibió apoyo porque nadie conocía sus intenciones. Y en el Ejecutivo, el Presidente 
se molestó porque su esposa, Sandra Torres, llegó 30 minutos tarde para abordar el ‘avión presidencial’ 
que los llevó a El Salvador, de allí la pareja viaja hacia Lima, Perú. 

En el país sudamericano habrá una reunión entre jefes de Estado de América y de Europa. Quieren 
discutir sobre Calentamiento global y sobre el precio del petróleo. Sin embargo, todo apunta que hay 
temas de mayor preocupación en los países pobres de América como la crisis alimenticia, la inmigración 
y la necesidad de que haya mayor inversión extranjera en los países. Nos queda por ver, ¿cuál es la 
posición del mandatario Colom en esa agenda tan volátil? 
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La paralización del transporte 
pesado fue motivo para que el 
Presidente de Guatemala tomara la 
decisión de decretar el estado de 
Prevención a nivel nacional. Para 
Prensa Libre esta es una “acertada 
medida del presidente”, “…puede 
ser considerada efectiva, para 
evitar que la capital cayera en el 
caos, pero es una solución 
inmediata que no necesariamente 
resolverá el problema de manera 
definitiva. Es entonces cuando la 
capacidad de negociación estatal 
debe ser utilizada para que los 
problemas no hagan crisis, y para 
que los sectores antepongan egos 

y actitudes de intransigencia que nada más afectan a la totalidad de la población”. 

Para Siglo Veintiuno esta decisión “ha proporcionado alivio a todos. El manejo de la crisis y el 
fundamento legal dio al traste con un movimiento que no tenía visos de solucionarse pronto” pero “Por 
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muy arropado que se sienta el jefe edil con el Estado de Prevención, e incluso con un dictamen de la 
Corte de Constitucionalidad, estas fortalezas deben emplearlas sabiamente para convencer, mediante el 
arte de la política y de la persuasión, a los pilotos del transporte pesado”. 

Dina Fernández agrega: “Ojalá así de decididos fueran para todo. Durante mucho tiempo el Gobierno de 
Guatemala ha optado por darle largas a cualquiera que intente poner a la sociedad en jaque, incluso 
cuando se viola la ley. Lo hemos visto en innumerables ejemplos: el umbral de la tolerancia puede ser 
muy alto cuando los funcionarios calculan que imponer la ley puede acarrear algún tipo de desgaste 
político”. 

El clamor es generalizado, dice Prensa Libre, para que actúe pronta y eficazmente la crisis económica y 
de seguridad que se vive en Guatemala, continúa “Es cierto que el presidente Colom anunció el domingo 
un programa de 10 puntos para hacer frente a la difícil coyuntura. Sin embargo, expertos y analistas lo 
consideran insuficientes y lento”. Para Siglo Veintiuno son “falsas expectativas” y Juan Luis Font 
pregunta ¿Lleva Colom las riendas o sólo se sujeta bien?, “el Gobierno enfrenta una crisis económica de 
proporciones aún desconocidas. Me temo que el Gobierno estaría en mejor situación para afrontar esta 
crisis, de no haber entrado a saco con la estructura del Estado. De nuevo se ha hecho fiesta con las 
plazas, incluso de técnicos que habían sobrevivido en sus puestos durante las últimas tres gestiones. 
Vea el caso de Segeplan” 

El asesinato del periodista Jorge Mérida Pérez fue motivo de análisis de varios columnistas. Margarita 
Carrera dice: “Otra víctima más que cae por dar a conocer la verdad acerca del crimen organizado que 
tiene un poder incalculable en nuestra patria. No cabe duda de que estos crímenes provienen de 
criminales incrustados dentro de las altas esferas gubernamentales, lo que contribuye a que nunca se 
encuentren a los culpables”. “El asesinato de Jorge Mérida Pérez no fue un hecho fortuito ni aislado, 
sino debe ser necesariamente parte de un plan para silenciar a los periodistas, y empezar esa estrategia 
con quienes ejercen en provincia la profesión de informar. La profesión es una de las pocas causantes 
de problemas y de temores al crimen organizado y a los funcionarios corruptos o a los poderes 
económicos fácticos”, escribió Mario A. Sandoval. El Periódico agrega: “Todo  apunta que la muerte 
violenta del periodista Mérida Pérez se debe a su labor periodística, por lo que se interpreta como un 
cobarde ataque contra el ejercicio de la libertad de expresión de ideas”. Iliana Alamilla concluye que es 
en los departamentos donde se vuelve más peligrosa la profesión periodística. 

El proceso de adopciones es otro tema tratado en los medios. Los últimos hechos, dice Siglo Veintiuno, 
“dañan la imagen y la confianza en esta figura jurídica. Es una medida legal y hasta humanitaria, pero 
cuya credibilidad, ha sido afectad por presuntas irregularidades. El Consejo Nacional de Adopciones 
debe hacer ahora todo lo posible para erradicar cualquier hecho que viole los derechos fundamentales 
de los menores”. Miguel Ángel Albizures agrega: “la cortina está cayendo, cubría la podredumbre en los 
procesos de adopción. Los leguleyos de saco y corbata y las de tacones altos y pelo pintado, algunos y 
algunas que dicen tener apellidos de abolengo, que en las clases de ética pasaron de noche. El Tribunal 
de Honora del Colegio de Abogados debe dejar de ser tapadera de abogangsters y retirarles el derecho 
a ejercer la profesión. La embajada norteamericana no es ajena a estos hechos y debe deducirse 
responsabilidades a quienes también se prestaron para facilitar visas de exportación de la niñez 
guatemalteca”. 
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Pelearse con la prensa es un asunto serio en cualquier parte del mundo, pero en Guatemala el riesgo es 
mayor, porque eso de ser “el cuarto poder” se lo toman muy en serio. Desde luego que la prensa local 
es altamente eficiente para escudriñar los malos manejos de fondos públicos, no escatima esfuerzos 
para conocer la vida privada de los funcionarios y tampoco piensa dos veces cuando se trata de destruir 
políticos que no son de su agrado. 

El dilema ético se presenta cuando las anomalías y conflictos ocurren en sus propias filas. Jorge 
Estuado Springmühl sigue siendo, por orden judicial, el Director ejecutivo de Diarios Modernos, SA, -
Nuestro Diario-. Springmühl fue despedido pese a que la empresa estaba emplazada desde el 30 de 



abril. Ningún medio de 
información escrito ha publicado 
el problema, pero la prensa 
televisada ha dado detalles de la 
controversia que involucra como 
figura principal a Springmühl y al 
matutino Prensa Libre, que 
están enfrentados desde hace 
semanas en una batalla que 
hasta la semana anterior salió a 
la luz pública. 

“Se trata de asuntos privados y 
en eso no nos metemos” 
argumentan algunos medios 
radiales y lo deja claro el 

editorial de elPeriódico. Sin embargo, hay un problema que no encaja en “lo privado”. Resulta que el 
director de Prensa Libre, Gonzalo Marroquín, parte interesada en el pleito, es a su vez, el Presidente de 
la Sociedad Interamericana de Prensa, la que con mucha prestancia ha descalificado a varios gobiernos 
por violar la libertad de prensa, y que hoy guarda silencio ante las acusaciones de coacción y amenazas 
que pesan en contra de su Presidente. 

Gonzalo Marroquín (actual director editorial de Prensa Libre), Jorge Springmühl (gerente general de 
Nuestro Diario) y Édgar Contreras (CEO del grupo informativo hasta 2001), compraron 27.27% de este 
consorcio de comunicación, por un monto aproximado de US$32.5 millones, según una nota publicada 
en abril del año 2007 en Siglo Veintiuno. Ello hace suponer que existe, o mejor dicho existía, un nivel de 
confianza entre Springmühl y Marroquín que terminó en malos términos. Sus asuntos privados no son lo 
importante, sino que en medio del lío estén apareciendo acusaciones de violaciones a la libre expresión 
y otros delitos cometidos en contra del directivo de Nuestro Diario. El asunto va más allá porque ha 
trascendido que hay información –en TV- que al Presidente de la SIP, también se han entablado 
demandas en el ramo penal y civil, con el propósito que se investiguen las coacciones hechas contra 
otros periodistas de Nuestro Diario, ND, y para que se revisen las cuentas nacionales e internacionales 
porque se presumen anomalías en su administración, que incluyen la descapitalización de ND en pocas 
horas. 

La prensa escrita, insistimos, ha guardado silencio del asunto, pero sí se ha ocupado de otros temas y 
personajes. Quien ha llevado la peor parte es José Mauricio Radford Hernández, Director ejecutivo del 
Registro Nacional de Personas, RENAP. elPeriódico dice que “Radford junto a sus amigos y familiares 
realizaron varios negocios del dinero proveniente de fondos públicos.” Como jefe, colocó en puestos 
claves e hizo negocios con cuñados, primos, hermanos, y esposas o esposos de éstos. También se le 
señalan compras dudosas de computadoras, escritorios, estanterías y contratos para asesorías técnicas. 

Las críticas hacia el Presidente Colom han sido menos y no tan escandalosas como las de Radford, 
pero hay quienes tienen la creencia que el mandatario está dando soluciones populistas a la crisis de 
alimentos, a la deteriorada situación económica y a la presión que el precio del petróleo ejercer sobre 
nuestra economía doméstica. Colom, quien por cierto participa en la cumbre de Lima, Perú, junto a otros 
jefes de Estado de Europa y América, decidió impulsar 10 medidas contra la crisis económica. 2 de ellas 
claves para el Gobierno: la promoción de la siembra de granos básicos a gran escala en todo el país; y 
el control de la especulación y el acaparamiento, que estarían reforzados con una ley que sancione los 
monopolios. 

La crítica hacia Colom se centra en que estas medidas no van a dar soluciones de fondo y que en 
muchos casos para implementarlas se requiere de alianzas y acuerdos que el Gobierno aún no define y 
que por lo tanto se arriesga a un peligroso fracaso. La otra crítica insistente es que el Gobierno ha 
llamado a la ciudadanía a “apretarse el cinto” pero desde la parte gubernamental hay una factura 
elevada en publicidad.  

Actores en la Prensa Escrita
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Los nombres que están pendientes de aparecer en la prensa es el de los 40 notarios dedicados a las 
adopciones de niños, que se presume, alteran y falsifican los datos de menores con el propósito de 
lograr la aprobación legal para sacarlos del país. En el círculo de los abogados, los profesionales que se 
dedican a esta “empresa” son conocidos. En las aulas de las facultades de derecho también los 
conocen, es más, estudiantes refieren haber sido alumnos de estos notarios que, entre muchas 
anomalías, utilizan una misma prueba de ADN para varios casos; forman expedientes con datos y 
fotografía de una misma supuesta madre biológica en varios trámites, alteran las partidas de 
nacimientos, las edades y nombres de los infantes. Lo más conveniente es que se haga una revisión de 
todos aquellos espacios de poder político en donde ser abogado o notario es un requisito legal… ahora 
que recordamos, ¿qué profesionales elaboraron la Constitución, precisamente en donde se establece la 
profesión que deben tener quienes aspiren a ocupar un puesto en entidades clave del Estado? 
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En un país como Guatemala, con su belleza y riqueza natural, el calor y la fuerza de su gente, increíble 
pareciera que esté enfrentando una crisis económica que poco tardaría en desembocar en un estallido 
social. Pero ¿Qué podía esperarse si no somos una nación independiente como lo reza el himno 
nacional y las fiestas del 15 de septiembre? Para colmo de males, la desesperación ante la imparable 
crisis, está provocando que mucha de la población sumida cada vez más en la pobreza realice más 
actividades de las que puede humanamente hacer, con tal de subsistir, ya no de sobrevivir, porque aquí 
cada vez más, la situación se perfila espeluznante. 

Lo más triste del caso es que, el Estado en 
lugar de proveer un escenario que haga 
menos difícil la lucha por subsistir, cada día 
que pasa, sólo evidencia que también él está 
en crisis: la mayoría de sus instancias están 
en las peores condiciones (tanto físicas como 
administrativas) pues albergan las peores 
calañas de la sociedad por gusto y placer del 
propio Presidente Colom o de alguien muy 
influyente, lo que hace que cada vez más, se 
“descubra” (igual para nadie es secreto) que 
muchas de esas dependencias y varios de 
sus funcionarios obran sin ética ni 

profesionalismo ocasionando, aparte de las riquezas y beneficios que satisfacen sólo sus intereses, que 
la gestión pública sea el foco de atención de las noticias desconcertantes que, lejos de reflejar un estado 
social demócrata a favor de los menos afortunados, como se nos ofreció en la toma de posesión 
presidencial el pasado 14 de enero, sólo demuestra que es un poco más de lo mismo de siempre, sólo 
que ahora nos está pesando más porque se coincidió con la presión económica exterior de la imparable 
alza del petróleo y sus derivados. 

Basta con retomar los periódicos de la semana para justificar lo dicho:  

a) El RENAP, siendo una institución gubernamental recién estrenada, ha dado de qué hablar porque su 
Director Ejecutivo, José Mauricio Radford Hernández, convirtió su frágil estructura en un nido de 
corrupción y nepotismo. Las noticias no dejan de señalar que la institución funciona gracias a 
transacciones anómalas realizadas entre Radford y varios miembros de su familia (nepotismo), como por 
ejemplo, el pago de consultorías y la adquisición de mobiliario y equipo con empresas de rara 
procedencia, donde los mismos contratados y dueños son primos, hermanos y una cuñada de Radford, 
además que se les facturó varias veces por un mismo pedido y por valores menos de Q30 mil para no 
cumplir con la obligación de licitar.  

A todo esto ¿Por qué aún no se ha destituido a Radford del cargo? ¿Qué estará esperando el 
Presidente para hacerlo? ¿Por qué la Contraloría General de Cuentas aún no ha intervenido a la 
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institución? ¿Es posible que se confíe en que el RENAP es seguro para emitir el Documento único de 
identificación? 

b) El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA, también está en el ojo del huracán. 
Esta semana el titular de dicha cartera, Raúl Robles, fue interpelado en el Congreso bajo fuertes críticas, 
señalamientos, comentarios casi a gritos entre acusaciones y argumentos en su defensa (únicos de la 
bancada oficial). Se le acusa de la baja ejecución del presupuesto de programas sociales, como el de 
apoyo a la seguridad alimentaria y los fertilizantes, y por que usa ONG como intermediarios para realizar 
algunos proyectos. Lo preocupante en este caso es que el Presidente Colom acaba de anunciar como 
una de las 10 medidas para paliar la crisis económica, el fortalecimiento de la siembra de granos 
básicos, y si desde ahora es visible cierta debilidad en la gestión de dicho Ministerio, ¿Qué puede 
esperarse cuando tenga esa responsabilidad? ¿Cuántas familias se verán afectadas por la hambruna, 
producto de la ineficiencia de este Ministerio? ¿Qué va ha pasar si no cumple con las expectativas de la 
presidencia y de la población? Los problemas ya están anunciados: Posible escasez de granos, 
hambruna, sequías en la parte norte del país e inundaciones en la parte sur. Parece ser que este es el 
momento en que el MAGA debe constituirse como un Ministerio fuerte, capaz de actuar e incidir en la 
prevención del problema, ahora que estamos a tiempo, pero de igual manera, debe estar listo para 
enfrentar dichos problemas que, según se vislumbra, serán difíciles de evitar. c) Mientras Guatemala se 
adentra en aprietos económicos y sociales inevitables, el ente Legislativo inicia su receso de medio año, 
con base a la Constitución de la República, en su Artículo 158, que reza: “Sesiones del Congreso. El 
período anual de sesiones del Congreso se inicia el catorce de enero de cada año sin necesidad de 
convocatoria. El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias del catorce de enero al quince de mayo y 
del uno de agosto al treinta de noviembre de cada año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando 
sea convocado por la Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos que 
motivaron la convocatoria…” Hasta aquí, no se detalla justificación alguna. Lo irónico es que Guatemala 
enfrenta situaciones que podrían generar un estado de ingobernabilidad y quienes están encargados, 
por decisión popular, de promulgar leyes que promuevan mejores condiciones de vida deciden tomarse 
un receso, como si ya hubiesen hecho demasiado por el país, como si las arcas financieras del Estado 
estuvieran rebasándose de dinero como para pagarles las sesiones extraordinarias que podrían 
antojárseles. ¿Acaso no se dan cuenta que lo que menos necesitamos es dormirnos en nuestros 
laureles? Parece que no quieren escuchar que, como ya se dijo anteriormente, la crisis está tocando con 
insistencia la puerta de los hogares más pobres del país y que cuando menos se sienta, se habrá colado 
por las ventanas. Esto es sumamente grave siendo Guatemala un país con altos índices de pobreza y 
extrema pobreza. ¿Qué clase de diputados tenemos entonces? ¿No saben que el tiempo perdido hasta 
los ángeles lo lloran? 
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La temporada de invierno esta por 
iniciarse. Aunque no se puede 
establecer con precisión los efectos 
que pueden llegar a causar las 
lluvias, se hace necesario para las 
autoridades gubernamentales, tomar 
las medidas preventivas necesarias. 
Sumado a esto, las instituciones 
encargadas de medir los efectos del 
clima, anunció que durante el 
invierno llegarán 11 tormentas 
tropicales. 

Con esta predicción metereológica 
como antesala, en el transcurso de la 

semana se sucedieron una serie de hechos relacionados con los Derechos Humanos, particularmente 
con casos de violación de los mismos, y como consecuencia de ello la defensa de ellos por parte de 
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diversas organizaciones. El cuadro se complementa con el apoyo de instituciones gubernamentales que 
se han prestado para la reparación en casos en donde existieron violaciones de derechos humanos.  

Sobre el tema, la Secretaria de la Paz, SEPAZ, en cumplimiento del ofrecimiento hecho por el 
Presidente Colom de entregar los archivos militares, recibirá las instalaciones, donde se guardarán 
dichos archivos que se desclasificaran. Según la Secretaria de la Paz, a la fecha ya se han ubicado 25 ó 
30% de estos documentos. Además, la institución informó que también se revisará documentos que dan 
cuenta de la participación de las Patrullas de Autodefensa Civil, PAC, tuvieron en la época de la guerra.  

De forma paralela a este proceso de búsqueda de justicia por parte de diversas organizaciones, esta 
semana cerca de 15 dirigentes indígenas de América Latina, viajaron hasta Madrid, España, para 
entrevistarse con Santiago Pedraz, Juez de la Audiencia Nacional Española, que lleva el caso de 
genocidio cometido por el Ejército de Guatemala. El objetivo del viaje según se sabe, es información 
sobre el proceso de las investigaciones que realiza la Audiencia.  

Este proceso también contempla que testigos de masacres declaren ante jueces guatemaltecos, a 
petición de la misma Audiencia Nacional. Por lo que casi al final de la semana 3 sobrevivientes a la 
masacre de “Plan de Sánchez”, ante un juez narraron como ocurrió la masacre en donde el Ejército 
asesinó a 268 personas, el 18 de junio en 1982.  

Detalle proporcionados por Juan Jerónimo, sobreviviente de la masacre señala que el Ejército asesino a 
18 personas de su familia. “El Ejército planificó esa masacre porque sabía que era día de mercado y 
todos iban a comprar, pues al retornar los pobladores eran capturados” dijo.  

En síntesis, el proceso de búsqueda de justicia que requiere castigar tanto a autores materiales como 
intelectuales, está provisto de adelantos y retrocesos. Principalmente, porque algunas figuras 
paradigmáticas del genocidio en Guatemala, han utilizado cualquier tipo de recurso con el fin de evitar 
ser juzgados. Afortunadamente, se han dado importantes pasos en ese sentido.  

Desafortunadamente, no todas la noticias en Guatemala, significan avances en la construcción de una 
sociedad diferente a la actual, se menciona esto porque, esta semana, los medios comerciales escritos 
denunciaron la muerte del periodista Jorge Mérida Pérez, ocurrido el sábado pasado en su casa, en 
Coatepeque, Quetzaltenango. Pérez era corresponsal de Prensa Libre. Según su familia, había recibido 
amenazas en días recientes, sin más detalles.  
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Fuentes del país citadas 

 

Medios Escritos:  
Prensa Libre (PL); Siglo Veintiuno (SV); El Periódico (EP) 

Variación Tipo de Cambio
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